
"Año {e {a recuperacíón t c§n§§fiducisn d¿ fa ecanomia peruafld"

Ht;asahuasí,31 de enera de zoz5

VISTO:

La soÍicítud Preseniada Por la Sra. Reríka Arias Perez, Identífícado, con D.N.l. 44272227, con ExPediente

Arlminístratívo ffo¡o: de fecha't6 de enera de zot5 de ía Qfícina de Trámite Docttmentarío, lnfornne No olo-

PsAeinfarme t{" or4-UP5A de la iefs de la l)nídad de Programas Sociales Y AIime ntarías, Inf or me fv'o l3-.2 o25"

de lo Suh 1erencia de Desarrollo Econém íco ;, Sociol, lnforme Legol l.{" oog-:oz4-ALE-MDH

Asesor Legal sobre reconocirniento del Comité "Barrio Es1ercnza" del
'taserío 

de San Miguel de

'y del Dístrito de *luasahuasí; Y,

CONSIDERANDO¡

Que, Ios gobiernos locales gozan de autono¡lnía ecanómíca ¡l administrctíva en los osuntos de su

cornpet-encia, de eonformídad coÁlc di-spiresto en el Artículo 194" de ls {onstitttciÓn Polítiea del Perú y en ia

Ley N, zvgTz,concordante con el nrticuia tl detTítulo Prefim inar de la Ley orgáníca de klunicipalidades' las

Mtnicipr:lídadesi j! el vírt-Ud de dichq autor!4{!\íGtiene afatultad cle eiercer act-as de gabierno' o'dr'in'istrstívos

y de aáministración, con suieciÓn sl ardenamiento jurídico;

Que, elArtícufo $r de Is constítucíÓn Pa!ítíca del Perú, indica que las municipolidades' proftlueven'

cpcj!#t\ y rcg!§t1§tll,Jn le pertir,ípcr!ér> 
"'ecin*l 

en el des*rrcllc !et'a!; ?redepto legal ccntcrd§nte {cn Articuls

112, de la Ley N"t7g7z, Ley argánica de Municípatídcdes, el cusl señ{}la gue "los gobíernas ta«fes promueven

la participacíén .;ecincl á k"fcrmulcc:én, debcte '; cortcert'cción ce sus planes ce desarralla' ?r€supuestc it

gestión";

Que,conformealArtícu[a113"numerfil6}delaLeyN"z797l.,LeyÜrgánícadeMunirípalidadesestgblete
qüe:,,Lasvscii¡üs p-iuJi-" rí l*, co¡;*.nos locaies a. ti:ravés i,ejüi.¡tr§ veeíricies, {'a*¡iiés de vecír:os'

Asocincíones Vecincles,}rganizacianes {atl.lunales, Sogiales.u gtr*s símílares de natursleza vecina!,,, por la

tur-rto, írr paríícípacíónvecínaí És un ;t-st¡'iim-nto ínuriuroi;ie e¡i ia maéernízaciéri y demaeraiízaeíén de ia

Cestíón MuníciP«l;

Que, Ia Ley N'27712, Ley que modifíra Ia Ley N"2747': L:y ?Y" 
establece normcs completorícs para la

ejecucíén dei pragrama'aefivasa rie Lec.ne, señaíá en ei Arrícuio t" ío moctificación tiei numerai z'> dei nrrícuio

z de la Ley N,2747a, quedando redactadocon el texta síguiente: "2'2 Las Munícípalídades como responsables

rie ia ejecución riei programq (iei vaso tie Leche en cáardinacién con ia organizacíén dei Vaso ae Leche'

organizcn pragrümüst áard¡nan y eiecutan Ia íÁplementsción de dilho ?rograma en sus fases de selección

d e b e nefí ci a rí o s, p r o gr am ací6 n, di;strío ucíó n superv is íÓ n y ev alu ací én" ;

Que,elProgramasociclVasodeLecheesunadelasaccíanesmiisimportontesdelamunicípalidaripara
csmbotír la desnutrícíón ínfontíi, brindands opoyo alimentorío s fos níños y níños del distrito' princípclmente

o los de sectares vulnerablis, asegurando su bienestar nutricional y físico;

Que,paragigrínLíZareléxitadelaímplementaeíÓndelprogramaesfundamentalcant.arconunComíté
Iocal, encargada de Ia organización, caordinaclón y distribuctin de los recursos alimentarios a las fami[ias

beneficiarias del distrito;
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Que, ei reconacÍmiento de un Comité permitírá una rnefor superuisión, adminístracién y eje«tción de{
Pragrama Social Vsso de Leche, facilitando el acceso a ias familias müs neces¡tldas y promav¡endo la
participacíón artivq de los vecínos en la meiora de las condícíones de vids de los niños del dístrito;

Que, el campromiso de [os vecinos y las orgonízaciones locales es clave para asegurar Ia transparencia y
en ls distribucíón de fos climentos, y en el cumplímíento de las normstivas relqcianúdss can el

pr0grúmd;

Los integrantes del Comíté del Programa del Vaso de Leche eiercen sus funciones máxírno hasta par un
período de z (dos añas) cansecutivos, na Dud¡endo ser reelectos en formq ínmediata;

Que, mediqnte Expediente Administrativo No o2o2 de fecha 16 de enero de:o:_5. la lra. Rerika Arías Perez,
expone que el {ontité dei Programa Alímentario, llevó a caba una reunión los prlmeros Ctías del presente año
en el camíté Vosa de Leche con la finalídad de que se forma!íce el reconocimíento v adícionalmente se
reconozca o la junta directíva en cunrplimiento ü [d Ley N'2747o en el Artfculo 2'ínciso z.z. Motivo por el cual
retLrrre ol §eñor Alcclde a fin de emitir el Reconocímiento conlo eonité tle! Vaso de Leche rBA-Rfi¡O

ESPERANZA' del Caserío de San Míguel de Punray dei Dístríto de lluasahuasí;

Que, con informe N" oro-UPSA e in{orme N' or4-UPSA, la jefa de la Unidad de Programas Socfales y
.A.lim.entaria:. sollcitn e! retonacirnlenla d,elcs (cn:ités de! Vaso d.e Leche del Dist¡-ítc d.e Hucsehlto.s!. tenlendo
en consíderacíón que es un requísíto para que se regístre ínformacíón relevante de tos beneficíaríos en el
\ie!crYn Ap CaclíÁr Aal \./17c¡1 dp ! er!:p ¡i¡,I .l.4llllc .!o ¡.tto.¡1¡ n Ia ñiror¡ívn l\lotn:: n/l¡')f < rrn;rórri,tn ¡nr¡ o!!r. uluaiuu u iü ú'r;-La¡tü ,t L--) trt,ú';i L;iiL!,ie Hv,q !¡

registro y actualización de información del Padrón de Beneficiaríos del Programa del Vaso cle Leche (PVL) en
el cpliccti','o Regístro ÚnÍco dc ScneficÍ;rios de! Prcgrana dc!,,,csa de Lcchc (RtJBpVt-)";

Vus, LU¡ r tt tlvt t t te t1 v t) ¿ú¿>-¡vaüniiúUt i¡ L v'u nL ru Juu uEr cr ¡L¡u LiÉ u¿54íiAiíO LCO¡iOfii;íO J' iC.,-,, rv¡rLrLu
que la documentacién sea elevada püra que se realíce e! reconocimíento de los Comités del Vaso de Leche de.
n; ^¡ É'+- ) -. t-t,. -1 - =L,, --l - -.- -: ) -- - ^ ) - t-- -- - -,-- -Lt.. - - - -: * ^.-L -^-y¡)1, ¡ LU ug ¡ ruq ju¡ ¡Uu)r, LU¡ iStUEi aj,tUU ¡U5 IiU, ii¡u Lt vuJ y¡BC, ¡i.e)/

Quq eoir inforrne Legoi i.i' o8g-2ú24-ALE-í{¡üH la Asesorío Legai Externo, apína que se deberá otargar ei
reconocímien ta al Comité del Vaso de Leche TBARRTO ESPERANZA" del Caserío de San Miguel de Punray
Dístríto rie Huasahuasi, así eomo se deberú re(.anücer a ios integrantes de ir¡ Nueva iunía üírecíiva, en base a
los futndamentos expuestos;

Que, habíéndose curnplido can iasdispuestq resulta pracedente emitir laResolución de reconocimiento;

Quq de G*¡erdo con el numeral 6 de! A,rticulo zo" de la Ley Orgánica de Municipalidades, es qtríbt¡ción del
Alcalde dictorreso¡ucianesriealcaldía, consujecidn alasleyesyortienanzcs,lascualesresueivencsuntosde
rarácter (¡dminístratívo, según Io dispone el Artículo 39' de Ia citada Ley;

5E RESUELVE:

ARIlcUto PRI&IERo: REcoNocER y formalízar at CaMtTÉ DEL PEOGRAMA scflAt DEL vÁso DE LE3HE
F-nrn4a!!4tl'-birii¡rili ¿siitiiÁi\i¿¿r" DtL CAsEñiü üE sÁii iviiúUEL DE FijñRÁi'crei DisLr iiu cie Huusrri;u.rsi, curr ei oujeLívo

de organizar, coordínart superviscr y ejecutar [as actívidades relacianadas con la entregq cle alirnentas a los
niños y niñas más vuinerabíes ciei cjisiriro.

liftIiautO SEüUniDú: RECüNúCER y iormaírzar a ia iunta úirectiva ciei {omiré cieí Vaso rie t-eche "Barrí<t
Esper§nzc" del iaserío de San Miguel de Punray del Distrito de Huasshüasí, quienes ejercerá sus funciones par
ei periodo ae un ana integraaa por ios sigu¡entes miembros:

PBESIDENfA

SECAETAR'A

Rerika Arías Perez

ñasly Rosales Arias

üNl:44272227

.DNl: 
lzag)1za

Jr. Piecirali¿a #:].*4 Huasahuasi Ta¡'ma - lunín
ffi [uiaii.



IÉSORERA : Rc sslíndó Torres {.alerc DNI: Ttg\ítza

ARTICUIO TERCERO: DEJAR SlN EFECTO, cualquíer dacLrmento que se ar,tepc)nga a ld presente resolucíén.

(UARTO: E! Comíté tendré ld respons*bílictad de gestíonar y coordínar las accíones n?cesaríGs púra
adecucid* funcíandm.íenta elel Programa Íocía-! Vaso de Leche, íncltiyendo Iq dístribucíén equitativa cle Ios

y ía iaen*ftcacíón de ías famíiias benefíciarias.
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ART,CUIO QUINTO; REMITIR ia dei 'v'úso de Leche "BARRrO
ISPERANZA" del Caserío su conac.im¡enta y demús
fines"

ARTICUTO q la C)erencia Municipc[, Sub Cerencis de Desarrollo ySocíalyala
iefq de la Saciales'y cumplimiento de la

la a la Unídad de

dedífusién Fartal
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